
JUZGADO LABORAL
 
El Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Laboral de la Tercera

Nominación - Rosario, en autos: “DUARTE DANIEL c/CABALLI CLAUDIO GUSTAVO s/Cobro
de Pesos Laboral”, Expte. Nº 1839/09, cita al Sr. Caballi Claudio Gustavo a comparecer y
contestar  demanda  y  notifica  lo  siguiente:  “Rosario,  27  de  Octubre  de  2009.  Por
presentado.  Por  derecho  propio  y  con  el  debido  patrocinio  letrado.  Confiérasele  la
participación  que  por  derecho  corresponda.  Acéptese  el  domicilio  legal  constituido.
Admítase la demanda incoada,  cítese y emplácese a la demandada para que en el
término de diez (10) días, comparezca, conteste demanda y ofrezca prueba (arg. Arts. 47
y 48 de la Ley 7945), bajo apercibimientos legal (arts. 44 y 50 de la misma ley). De no ser
hallado el notificado en el domicilio denunciado, el notificador deberá requerir de quien lo
atienda o vecinos le informen si el mismo se domicilia en el lugar, y solamente en caso
afirmativo procederá a practicar la notificación, dejando constancia en el ejemplar a
devolver al juzgado de lo actuado al respecto y de los motivos por los cuales procedió a
fijarla y en que lugar de la finca (art. 63 del CPC y C). Por ofrecida la prueba que indica
téngase presente.  A la  intimativa como se pide para la  ocasión de la audiencia de
trámite. Téngase presente la reserva constitucional formulada. Resérvese en secretaria
los sobres acompañados. Al pacto de cuota litis: comparezca la actora cualquier día y
hora hábil de audiencia a los fines de su ratificación. Notifíquese por cédula. Expte. Nº
1839/09. Fdo. Dr. Eduardo Pastorino (Juez) y Dra. Ariana Netri (Secretaria)“. Rosario, 17
de  Febrero  de  2010.  Agréguese  la  cédula  acompañada.  Atento  la  imposibilidad  de
notificar al demandado, cíteselo por edictos para que comparezca a estar a derecho en el
término y bajo los apercibimientos de ley. (Arg. Art. 45 C.P.L.) Expte. 1839/09. Fdo. Dr.
Eduardo Pastorino (Juez) y Dra. Adriana García Valverde (Secretaria Subrogante). Graciela
A. Canalda, secretaria en suplencia
S/C             115492 Oct. 21 Oct. 25

__________________________________________
 

TRIBUNAL COLEGIADO
 
La Dra. Stella M. Martínez de Rista, Juez de del Tribunal Colegiado de Responsabilidad

Extracontractual de la Sexta Nominación de Rosario, sito en calle Balcarce N° 1651 piso 2
de Rosario, llama al Sr. Julián Gonzalo López (DNI- 26.970.472), a comparecer a estar a
derecho dentro  de los  autos  caratulados:  “RODRIGUEZ ROBERTO MARCELO c/LOPEZ
GONZALO  JULIÁN  y/o  LIDERAR  COMPAÑÍA  GENERAL  DE  SEGUROS  S.A.  s/Daños  y
perjuicios”, Expte. Nº 2976/09, quien es citado por el término de diez días para que
comparezca al Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 12 de Octubre de 2010.
Susana Mariño, secretaria.
$ 11             115583 Oct. 21 Oct. 25

__________________________________________
 
La Sra. Juez de trámite del Tribunal Colegiado de Familia Nº 3 de Rosario, hace saber

que en los autos: “CHIAVASSA MARÍA ISABEL c/FARABELLI JORGE s/Filiación”, Expte. Nº
2126/03,  se ha designado fecha de audiencia de vista de causa  para el  día  3 de
diciembre de 2010 a las 9 hs. a la cual se cita y emplaza a concurrir al demandado Sr.
Jorge Edgardo Farabelli, D.N.I. Nº 12.700.118. Rosario, 1 de Septiembre de 2010. Carla S.
Gallardo, secretaria.



$ 11             115565 Oct. 21 Oct. 25
__________________________________________

 
La Sra. Juez de trámite del Tribunal Colegiado de Familia Nº 3 de Rosario, hace saber

que en los autos: “CHIAVASSA MARÍA ISABEL c/FARABELLI JORGE s/Daños y Perjuicios”,
Expte. Nº 801/06, se ha declarado la rebeldía del demandado Sr. Jorge Edgardo Farabelli,
D.N.I. 12.700.118 y se ha procedido a designar como defensor de oficio del mismo a la
Dra. Paula Calace Vigo. Rosario, 21 de Septiembre de 2010. Carla S. Gallardo, secretaria.
$ 11             115566 Oct. 21 Oct. 25

__________________________________________
 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de 1° Instancia de Distrito Civil y Comercial de la

17° Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Alejandro P. Martín, se cita, llama y emplaza
a los  herederos,  acreedores  y  legatarios  del  causante Dominga Luisa  Maggi,  a  que
comparezcan a hacer  valer  sus derechos dentro del  término y bajo apercibimientos
legales dentro de los autos: MAGGI DOMINGA LUISA s/Sucesión Expte. Nº 1045/10. Lo que
se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 22 de setiembre de 2010.
Ricardo J. Lavaca, secretario.
$ 15             113288  Oct. 21 Nov. 4

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la

15ta. Nominación de Rosario, en los autos caratulados JAIME ELIO OMAR s/Ausencia con
Presunción de Fallecimiento”, Expte. N° 698 Año 2010, se ha dispuesto citar y emplazar
una vez por  mes,  durante seis  meses al  Sr.  Elios  Omar Jaime,  argentino,  nacido el
18/08/1940, de apellido materno Ramírez, último domicilio conocido en Pasco 1350 de la
ciudad de Rosario, para que comparezca a hacer valer sus derechos en esta causa, bajo
apercibimientos de ley. Lo me se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL por el
término de ley.  Rosario,  28 de Septiembre de 2010. Hernán C. Gutierrez,  secretario
subrogante.
$ 15             115605            Oct. 21

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Circuito de Ejecución Civil N° 1 Dr.

Federico Amsler, en autos caratulados “MUNICIPALIDAD DE FUNES c/TABORDA NEVIO y/o
PROA 20 S.R.L s/Apremio”, Expte. N° 8788/04, se ha dispuesto publicar edictos por el
término y bajo los apercibimientos de ley, de los siguientes decretos: Rosario, 10 de
Septiembre de 2005. Por presentado, con domicilio constituido y en el carácter invocado,
a mérito del poder acompañado que por ser general se devuelve dejándose copia en
autos. Por promovida demanda de Apremio (Ley 5066). Cítese de remate a la parte
demandada   para  que  en  el  término  de  8  días  oponga  excepción  legítima  bajo
apercibimiento de llevar adelante la ejecución. Trábese embargo en bienes de la parte
demandada por el capital reclamado con más un 50% estimado provisoriamente para
intereses  y  costas.  Martes  y  viernes  para  notificaciones  en  la  Oficina.  Notifiquen
empleados del juzgado y/o la oficina respectiva. (Expte. Nº 8788/04). Fdo. Dra. María
Raquel Passero (Secretaria) - Dr. Federico Amsler (Juez). Rosario, 29 de Diciembre de



2005. Por ampliada la demanda en la suma expresada, téngase presente. Agréguese la
documental acompañada. Notifíquese por cédula. FDO: Dra. María R. Passero (Secretaria)
Dr. Federico Amsler (Juez). Rosario, 20.12.07. Por ampliada la demanda contra el titular
denunciado a- quien se citará de remate por el término y bajo apercibimientos de ley.
Agréguense las constancias acompañadas. Notifíquese por cédula. (Expte. Nº 8788/04).
Fdo.: María Raquel Passero, (Secretaria) - Dr. Federico Amsler (Juez). Se deja constancia
que el presente se publica sin cargo atento el carácter de la actora. Rosario, 12 de
Octubre de 2010. María Raquel Passero, secretaria.
S/C             115636 Oct. 21 Oct. 25

__________________________________________
 
Por disposición del  Sr.  Juez de 1ra.  Instancia de Distrito Civil  y Comercial  de la 9°

Nominación  de  Rosario,  Dr.  Marcelo  Ramón  Bergia,  en  autos  caratulados:
“MUNICIPALIDAD DE FUNES c/FAMOSO ALBERTO y O. s/Apremio”, Expte. N° 1749/05, se
ha dispuesto: publicar edictos por el término y bajo los apercibimientos de ley, de los
siguientes decretos: Nº 2986, Rosario, 25 de Septiembre de 2007. Vistos: estos autos
caratulados  MUNICIPALIDAD  DE  FUNES  c/FAMOSO  ALBERTO  s/Apremio,  Expte.  Nº
1749/05.   Considerando:...  La   actora  interpone  demanda  cumpliendo  con  las
formalidades  de  la  ley,  por  cobro  de  pesos  más  Intereses  y  costas,  solicitando  la
tramitación como juicio ejecutivo y acompaña un título que en principio trae aparejada la
ejecución. Adjunta una copia de poder general sin certificar. Solicita embargo sobre el
bien inmueble propiedad de la demandada.  Resuelvo:  Por  presentada,  con domicilio
procesal  admitido en el  carácter invocado a mérito del  poder general  que en copia
acompaña y agrega. Por iniciada la demanda contra el señor Famoso Alberto por el cobro
de  la  suma de  $  3.339,85.-  con  más  los  intereses  y  costas,  que  tramitará  por  el
procedimiento de juicio ejecutivo. Cítese y emplácese a la parte demanda la para que
comparezca a estar a derecho dentro del término de 10 días bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde y de continuar el juicio sin su representación. Ordeno trabar embargo
sobre el inmueble propiedad de la demandada descripto en autos hasta cubrir la suma de
$ 3.339,85,  con más la  del  30% estimada provisoriamente para intereses y  costas.
Líbrese oficio al registro correspondiente. Hágase constar que la presente medida ha sido
solicitada por la Dra. Silvia Barbieri, por la actora. Previo a todo trámite acompáñese
copia certificada del poder invocado o certifíquese la agregada al expediente. Fdo: Dra.
Patricia N. Glencross (Secretaria) - Dr. Marcelo Ramón Bergia (Juez). “Rosario, 27 de
Noviembre de 2007. Revóquese parcialmente el auto N° 2986 del 25 de Septiembre de
2007 en la parte del Resuelvo que dispone: Cítese y emplácese a la parte demandada
para que comparezca a estar a derecho en el término de 10 días y en su lugar se provee:
“Cítese y emplácese a la parte demandada para comparezca a estar a derecho en el
término de 8 días.” Expte. Nº 1749/05. Fdo.: Patricia N. Glencross, secretaria - Marcelo
Ramón Bergia (Juez). N° 3441. Rosario, 23 de Septiembre de 2008. VISTOS: Los presentes
caratulados “Municipalidad de Funes c/Famoso Alberto s/Apremio, Expte 1749/05 que
tramitan por ante este Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la
9na. Nominación. Considerando: Teniendo en cuenta que estamos ante un proceso de
apremio fiscal,  no corresponde la citación y emplazamiento a estar a derecho como
erróneamente se dispusiera en el auto Nº 2986/07 (fs.9) y el proveído de fs 10 Resuelvo:
Revoco parcialmente el Auto N° 2986 de fecha 25/9/07 y el proveído de fecha 27/11/07
en cuanto dispone la citación a estar a derecho de la demandada. Cito de remate al
deudor para que oponga excepciones en el término de 8 días. Insértese y hágase saber.



Fdo.: Dra. Patricia N. Glencross (Secretaria) - Dr. Ramón Marcelo Bergia (Juez). Rosario,
20 de Noviembre de 2008. Por ampliada la demanda contra el Sr. Otilio Oscar Comolli.
Cítese de remate por el término de 8 días bajo los apercibimientos le dictar sentencia.
Expte Nº 1749/05). Fdo.: Patricia N. Glencross (Secretaria) Dr. Marcelo R. Bergia (Juez). Se
deja constancia que el presente se publica sin cargo atento el carácter de la actora.
Rosario, 12 de Octubre ce 2010. Patricia N. Glencross, secretaria.
S/C             115637 Oct. 21 Oct. 25

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la

Tercera Nominación de Rosario,  Dr.  Hernán Carrillo,  en los  autos  caratulados:  FATA
SEGUROS  S.A.  s/Liquidación  Forzosa;  Expte.  Nº  1276/04,  se  ha  resuelto  en  autos,
rechazar  las  impugnaciones  al  proyecto  de  distribución  y  regular  honorarios  a  la
Sindicatura. Rosario, octubre de 2010. Gabriela Cossovich, Secretaria.
S/C             115621 Oct. 21 Oct. 22

__________________________________________
 
En los autos caratulados MANSUR JORGE ALBERTO s/Propia Quiebra, Expte. Nº 08/2008,

que tramita por ante el Juzgado Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la
Décima Nominación de Rosario, a cargo del Dr. Eduardo Oroño, Secretaría de la Dra.
María  Si lv ia  Beduino,  Teléfono  0341-4721700  -  interno  1170:  emai l :
civil10ros@justiciasantafe.gov.ar, se ha puesto de manifiesto la readecuación del Informe
Final y Proyecto de Distribución, por el término y bajo los apercibimientos de ley; y se han
regulado los honorarios del CPN Víctor Hugo Sánchez, sus letrados patrocinantes, y del
peticionante de la quiebra. Publíquese en el BOLETÍN OFICIAL por el Término de 2 días en
forma gratuita. Rosario, Octubre de 2010. María Silvia Beduino, secretaria.
S/C             115544 Oct. 21 Oct. 22

__________________________________________
 
Por disposición del Dr. Jorge N. Scavone, Juez de Distrito Civil y Comercial de la Primera

Nominación  de  Rosario,  en  los  autos  caratulados  TIMPANARO  CARLOS  ALBERTO
s/Quiebra, Exp. N° 457/02, se hace saber que el síndico ha presentado el proyecto de
distribución de fondos conforme lo prescripto por el  art.  218 L.C.,  se ha puesto de
manifiesto en la Oficina por el término de ley; y se han regulado los honorarios de los
profesionales por medio de auto N° 1372 de fecha 06.08.10. Rosario, 30 de septiembre
de 2010. María Silvia Beduino, secretaria.
S/C             115533 Oct. 21 Oct. 22

__________________________________________
 
Por disposición del Dr. Jorge N. Scavone, Juez de Distrito Civil y Comercial de la Primera

Nominación de Rosario, en los autos caratulados TIMPANARO DANIEL VÍCTOR s/Quiebra,
Exp. N° 443/02, se hace saber que el síndico ha presentado el proyecto de distribución de
fondos conforme lo prescripto por el art. 218 L.C., se ha puesto de manifiesto en la
Oficina por el término de ley; y se han regulado los honorarios de los profesionales por
medio de auto N° 1361 de fecha 06.08.10. Rosario, 30 de septiembre de 2010. María
Silvia Beduino, secretaria.
S/C             115532 Oct. 21 Oct. 22

__________________________________________



 
El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil  y Comercial de Distrito Décima Séptima

Nominación de Rosario, Dr. Alejandro Pedro Martín en autos: MEDINA JUANA c/DOMINGA
DE PAÚL s/PRESCRIPCION ADQUISITIVA, Expte: 949/09, atento a lo solicitado, y al haberse
iniciado demanda de usucapión sobre un lote de terreno ubicado en el barrio Las Delicias
designado en el plano de subdivisión como lote 25, manzana 3, situado en la calle Madre
Cabrini (antes Caburé), entre las de Alvear y Santiago a los 55 metros, 237mm de la calle
Alvear  hacia  el  Oeste,  compuesto  de  Nueve metros  526 mm de frente  al  Sud por
cuarenta y seis metros 876 mm de fondo, con una superficie de 446 metros 54 dcm 7cm
cuadrados. Linda al Sud con la calle Madre Cabrini (antes Caburé), al Este con el lote N°
24 de Glesmamn, al Norte con fondos del lote 7 y al oeste cib ek kite 26, estos dos
últimos de la misma manzana. Cítese a la demandada y a terceros adquirentes si los
hubiere, a sus sucesores o administrador provisorio de la herencia, ó al representante
legítimo en caso de concurso, quiebra o incapacidad, por edictos que se publicarán en el
BOLETÍN OFICIAL por el término de 10 días en tres veces, a fin de que dentro de los 10
días  subsiguientes  a  la  última  publicación,  comparezcan  a  estar  a  derecho,  bajo
apercibimientos de declara la rebeldía y darlos por notificados de cualquier resolución o
providencia posterior. Sin perjuicio de la citación por cédula. Fdo. Dr Alejandro Martín-
Juez; Dr Ricardo J. Lavaca, Secretario. Rosario, 14 de octubre de 2010. Dr Ricardo J.
Lavaca, Secretario.
$ 11             115491 Oct. 21 Oct. 25

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de 1a. Inst. de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1ª Nom.

de Rosario, Secretaría en suplencia en autos LEMBERGER JORGE ANTONIO s/Quiebra, Exp.
N° 1190/94, se hace saber que por auto N° 1871 de fecha 28.09.10, se ha declarado por
concluida la presente  quiebra. Conforme lo prescripto por el art. 231 LCQ. Rosario. María
Silvia Beduino, secretaria.
S/C             115530 Oct. 21 Oct. 22

__________________________________________
 
Por disposición de la Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y

Comercial de la 11a. Nominación de Rosario, Dra. Delia Giles, se hace saber que en los
autos caratulados ZACARÍAS MARCELA A s/PROPIA QUIEBRA, Expte. Nro. 499/06 se ha
dictado lo siguiente: Rosario, 4/0/2010...Al punto 2) , por presentada distribución ad hoc
sobre intereses (art. 228 segundo párrafo Icq), póngaselo a disposición de los interesados
por el  término de ley.  Publíquense edictos sin cargo en el  BOLETIN OFICIAL,  por el
término de dos días. Hágase saber a la fallida. Fdo. Dr. González, Secretaria. Dra. Giles,
Juez. Sergio Antonio Gonzalez, secretario.
S/C             115508 Oct. 21 Oct. 22

__________________________________________
 
Por disposición de la Srta. Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y

Comercial de la 11ª Nominación de Rosario, Dra. Delia Giles y Secretaría del Autorizante,
se  hace  saber  que  en  autos  caratulados  PERINETTI,  MIGUEL  ÁNGEL  s/CONCURSO
PREVENTIVO - HOY QUIEBRA, Expte. Nro. 1268/04; mediante Resolución Nº 2483, de
fecha 27 de septiembre de 2010 se ha declarado la quiebra de Miguel Ángel Perinetti, con
domicilio en calle Ricardo Nuñez Nro. 1064 de la ciudad de Rosario, provincia de Santa



Fe; D.N.I. Nro. 6.058.452. Que se fijó el día 12 de noviembre de 2010, como fecha hasta
la cual los acreedores podrán presentar los pedidos de verificaciones de crédito ante el
síndico; fijar el día 28 de diciembre de 2010, para que la sindicatura presente  el informe
individual y fijar el día 10 de marzo de 2011, para que la sindicatura presente el informe
general. Asimismo, se hace saber que el síndico interviniente en autos es la C.P.N. María
Inés Perna, con domicilio legal en calle Sarmiento Nº 1528 Dpto. 3 de Rosario. Sergio
Antonio González, secretario.
S/C             115498 Oct. 21 Oct. 28

__________________________________________
 
El Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1ª Nom. de Rosario,

Dr.  Jorge  Scavone,  hace  saber  que  para  los  autos  ROBERTO  PÉREZ  E  HIJOS  S.A.
c/FERREYRA VALERIA Y OT. s/COBRO EJECUTIVO, Nº 348/10 se ha dictado el siguiente
decreto:  Rosario,  28  de  septiembre  de  2010:  No  habiendo  comparecido  la  parte
demandada a estar a derecho a pesar de encontrarse debidamente notificada y vencido
el término para hacerlo, declárasela rebelde. Fdo. Dra. Cicuta (Juez en Suplencia), Dra.
Beduino (Secretaria en suplencia). Rosario, 14 de octubre de 2010. Fdo. Dra. Filippini
(Secretaria en Suplencia).
$ 11             115470 Oct. 21 oct. 25

__________________________________________
 
El Juez de primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 1ª Nom. de Rosario,

Dr. Jorge Scavone, hace saber que para los autos BANCO CREDICOOP CL c/SCICCHITANI
MARÍA  PATRICIA  y/o  FARRUGIA  OLGA s/Juicio  Ejecutivo  Nº  788/09  se  ha  dictado  el
siguiente decreto: Rosario, 24 de septiembre de 2010: No habiendo comparecido la parte
demandada a estar a derecho a pesar de encontrarse debidamente notificada y vencido
el término para hacerlo, declárasela rebelde a la co demandada Scicchitani Maria Patricia.
Fdo. Dr. Ramunno (Juez en Suplencia), Dra. Beduino (Secretaria en suplencia). Rosario, 14
de octubre de 2010. Fdo. Dra. Agustina Filippini (Secretaria en Suplencia).
$ 11             115469 Oct. 21 Oct. 25

__________________________________________
 
El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18a. Nominación

de Rosario, dentro de los caratulados BANCO CREDICOOP COOP. LTDO. c/EDITORA DEL
PARANÁ S.R.L. y Otra s/Juicio Ejecutivo (Expte. Nº 609/09), ha dispuesto citar y emplazar
a la codemandada Silvia Renata Ayala por el término de diez días para que comparezca a
estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, conforme lo dispuesto por el art. 73 del
CPCC. Rosario, 14 de octubre de 2010. Dr. Hernán C. Gutiérrez- Secretario en suplencia.
$ 11             115465 Oct. 21 Oct. 25

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de 1a. Instancia de Distrito civil  y Comercial de la 1ra.

Nominación de Rosario, se hace saber que en los autos BILBAO JUAN JOSÉ s/Quiebra;
Expte. 229/06, la sindicatura ha presentado readecuación del Informe Final y Proyecto de
Distribución de acuerdo a las pautas del Art. 218 LCQ, todo lo que se pone de manifiesto
por el término de ley. Publíquese edictos sin cargo por dos días en el BOLETÍN OFICIAL.
Rosario, 14 de octubre de 2010. Dr. Jorge Scavone, Juez - Dra. Elvira Sauan, Secretaria.
Dra. Agustina Filippini, secretaria en suplencia.



S/C             115531 Oct. 21 Oct. 22
__________________________________________

 
Por disposición de la Sra. Juez de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18ª Nominación de

Rosario, Dra. Susana Silvina Gueiler, en los autos caratulados BANCO SANTANDER RIO
S.A.  c/CORIA  SERGIO  A.  s/Demanda  Ejecutiva,  Expte.  72/2010,  se  hace  saber  al
demandado Sergio A. Coria el dictado de la siguiente sentencia: “N° 3012. Rosario, 27 de
Septiembre de 2010.- Y Vistos: ... Y Considerando: ... Fallo: 1) Ordenando seguir adelante
la ejecución contra Sergio A. Coria hasta tanto la actora se haga íntegro cobro de la suma
reclamada de $  40.500,98 (pesos cuarenta mil  quinientos  c/98 ctvos.)  con más los
intereses fijados  en los considerandos e IVA sobre los mismos. 2) Imponiendo las costas
a la demandada (Art. 251 C.P.C.C.). 3) Difiriendo la regulación de honorarios hasta tanto
se practique la planilla respectiva Insértese y hágase saber. Firmado: Dra. Myrian Huljich
(Secretaria)  –  Dra.  Susana S.  Gueiler  (Juez).  Rosario,  8  de octubre de 2010.  Myrian
Huljich, Secretaria.
$ 11             115577 Oct. 21 Oct. 25

__________________________________________
 
El Sr. Juez de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, Dra.

Marta  Gurdulich,  dentro  de los  autos  caratulados Peccia,  Roberto,  Bentivegna María
Angélica  s/Demanda  Ordinaria  de  Prescripción  Adquisitiva,  Expte.  N°  589/07,  ha
dispuesto  notificar  por  edictos  al  Sr.  Antonio  Andrés  Mansilla  el  siguiente  decreto.
Rosario, 18 de agosto de 2010. Autos para sentencia. Fdo. Dr. Alejandro Pedro Martín
(juez),  Dra.  Jessica Cinalli  (secretaria).  Rosario,  14 de octubre de 2010.  Dra.  Jessica
Cinalli, secretaria.
$ 11             115484 Oct. 21 Oct. 25

__________________________________________
 
La Sra.  Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil  y  Comercial  de la Décimo

Segunda Nominación de Rosario, Dra. Paula Sansó, llama a los herederos, acreedores y
legatarios del Sr. Ramón Braulio Rivero, por diez días, para que comparezcan a este
Tribunal  a  hacer  valer  sus derechos.  Todo dentro de los  autos caratulados RIVERO,
RAMÓN B. s/DECLARATORIA DE HEREDEROS, (Expte. N° 806/10). Rosario, de setiembre
de 2010. Agustina Filippini, secretaria.
$ 15             115610  Oct. 21 Nov. 4

__________________________________________
 
El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 12ª Nominación

de la ciudad de Rosario, Pcia. de Santa Fe, llama a los herederos, acreedores y legatarios
de Don JUAN ALBERTO GUTIÉRREZ, por el término de ley, para que comparezcan a este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 15 de Octubre de 2010. Dra. Agustina
Filippini, Secretaria.
$ 15             115542  Oct. 21 Nov. 4

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial

de la Decimoséptima Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Alejandro Pedro Martín, se
cita,  llama y emplaza a los herederos y/o acreedores del/la causante/s de don Juan



Bautista Borghetto para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término
y  bajo  apercibimientos  legales  dentro  de  los  autos:  BORGHETTO  JUAN  BAUTISTA
s/DECLARATORIA DE HEREDEROS, Exp. N° 1074/10. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETÍN OFICIAL. Rosario, 12 de octubre de 2010. Dr. Ricardo Lavaca, Secretario.
$ 15             115489  Oct. 21 Nov. 4

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial

de la Decimoséptima Nominación de la ciudad de Rosario, Dr. Alejandro Pedro Martín, se
cita, llama y emplaza a los herederos y/o acreedores del/la causante/s de don Nicolás
Abraham Gasparroni  para  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  del
término  y  bajo  apercibimientos  legales  dentro  de  los  autos:  GASPARRONI  NICOLÁS
ABRAHAM S/Sucesión, Exp. N° 1172/10. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN
OFICIAL. Rosario, 12 de octubre de 2010. Dr. Ricardo Lavaca, Secretario.
$ 15             115490  Oct. 21 Nov. 4

__________________________________________
 
El  señor  Juez  de  Primera  Instancia  de  Distrito  en  lo  Civil  y  Comercial  de  la  10a

Nominación de Rosario llama a los herederos, legatarios y acreedores de doña JUANA
PICHARDO por el término de diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Rosario, Octubre de 2010. María Silvia Beduino, secretaria.
$ 15             115524  Oct. 21 Nov. 4

__________________________________________
 
La  señora  Juez  de  Primera  Instancia  de  Distrito  en  lo  Civil  y  Comercial  de  la  4a

Nominación de Rosario llama a los herederos, legatarios y acreedores de doña NELIDA
FRANCISCA LECHINI por el término de diez días, para que comparezcan a este Tribunal a
hacer valer sus derechos. Rosario, Octubre de 2010. Edith M. Caresano, secretaria.
$ 15             115523  Oct. 21 Nov. 4

__________________________________________
 
El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de

Rosario, Dr. Eduardo Oroño, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don/doña:
DELIA DI CAPUA, por diez días para que comparezcan a éste Tribunal a hacer valer sus
derechos. A los efectos legales se publican edictos en el BOLETIN OFICIAL y se fijan en un
espacio habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en el art. 67 del
C.P.C., reformado por la Ley 11.287. María Silvia Beduino, secretaria.
$ 15             115545  Oct. 21 Nov. 4

__________________________________________
 
El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de

Rosario, Dr. Eduardo Oroño, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don/doña:
HORACIO PLUCHINO, por diez días para que comparezcan a éste Tribunal a hacer valer
sus derechos. A los efectos legales se publican edictos en el BOLETIN OFICIAL y se fijan
en un espacio habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en el art. 67
del C.P.C., reformado por la Ley 11.287. María Silvia Beduino, secretaria.
$ 15             115546  Oct. 21 Nov. 4

__________________________________________



 
El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de

Rosario, Dr. Eduardo Oroño, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don OSCAR
JOSE MARTINEZ, por diez días para que comparezcan a éste Tribunal a hacer valer sus
derechos. A los efectos legales se publican edictos en el BOLETIN OFICIAL y se fijan en un
espacio habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en el art. 67 del
C.P.C., reformado por la Ley 11.287. María Silvia Beduino, secretaria.
$ 15             115549  Oct. 21 Nov. 4

__________________________________________
 
El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 10ma. Nominación de

Rosario,  Dr.  Eduardo Oroño,  llama a  los  herederos,  acreedores  o  legatarios  de don
CARLOS FRANCISCO HEREDIA, por diez días para que comparezcan a éste Tribunal a
hacer valer sus derechos. A los efectos legales se publican edictos en el BOLETIN OFICIAL
y se fijan en un espacio habilitado a tal efecto en este Tribunal, conforme lo dispuesto en
el art. 67 del C.P.C., reformado por la Ley 11.287. María Silvia Beduino, secretaria.
$ 15             115551  Oct. 21 Nov. 4

__________________________________________
 
El Sr. Juez de Distrito en lo Civil y Comercial de la 5ta. Nominación de Rosario, Dr. Iván

Kvasina, dentro de los autos caratulados: “IGARZABAL MARÍA DEL CARMEN s/Declaratoria
de herederos”, Expte. N° 691/10, llama a los herederos, acreedores y legatarios de María
del Carmen Igarzabal, por diez días para que comparezcan a este tribunal a hacer valer
sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 14 de Octubre de
2010. Alfredo R. Farías, secretario.
$ 15             115486 Oct. 21 Nov. 04

__________________________________________
 
El Sr. Juez de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, Dra.

Marta Gurdulich, dentro de los autos caratulados “RAMPELLO, LUIS MARIO s/Sucesorio”,
Expte. N° 733/10, llama a los herederos, acreedores y legatarios de Luis Mario Rampello,
por  diez  días  para  que  comparezcan  a  este  tribunal  a  hacer  valer  sus  derechos.
Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 14 de Octubre de 2010. Jessica
Cinalli, secretaria.
$ 15             115482  Oct. 21 Nov. 4

__________________________________________
 
El Sr. Juez de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, Dra.

Marta Gurdulich, dentro de los autos caratulados “SANCHEZ DOLORES s/Declaratoria de
herederos”, Expte. N° 901/10, llama a los herederos, acreedores y legatarios de Dolores
Sánchez, por diez días para que comparezcan a este tribunal a hacer valer sus derechos.
Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 14 de Octubre de 2010. Jessica
Cinalli, secretaria.
$ 15             115483  Oct. 21 Nov. 4

__________________________________________
 
El Sr. Juez de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, Dra.

Marta  Gurdulich,  dentro  de  los  autos  caratulados  “TREPAT  FRANCISCO  ESTEBAN



s/Declaratoria de herederos”, Expte. N° 745/10, llama a los herederos, acreedores y
legatarios de Francisco Esteban Trepat,  por diez días para que comparezcan a este
tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario,
14 de Octubre de 2010. Jessica Cinalli, secretaria.
$ 15             115481  Oct. 21 Nov. 4

__________________________________________
 
El Sr. Juez de Distrito en lo Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, Dra.

Marta Gurdulich, dentro de los autos caratulados “SPINA MARIO A. s/Sucesión”, Expte. N°
762/10, llama a los herederos, acreedores y legatarios de  Mario Alberto Spina, por diez
días para que comparezcan a este tribunal a hacer valer sus derechos. Publíquense
edictos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 14 de Octubre de 2010. Jessica Cinalli, secretaria.
$ 15             115487  Oct. 21 Nov. 4

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 12da.

Nominación de Rosario, se llama a los herederos, acreedores y legatarios de RIVAROLA,
ROSANA STELLA MARIS, para que en el término de diez días comparezcan ante este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 15 de Octubre de 2010. Agustina Filippini,
secretaria.
$ 15             115468  Oct. 21 Nov. 4

__________________________________________
 
Por disposición del Sr.  Juez de Primera Instancia de Distrito Civil  y Comercial  de la

Primera Nominación de Rosario, Dr. Jorge N. Scavone y de conformidad a lo ordenado en
el art. 67 de la Ley 11.287 se hace saber que en los autos caratulados: “PAÍS BLANCA
YOLANDA s/Declaratoria  de  herederos”,  Expte.  N°  716/10,  se  cita  y  emplaza  a  los
herederos y/o legatarios de BLANCA YOLANDA PAIS, por el término de diez días para que
comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Liliana Peruchet de Fabbro,
secretaria.
$ 15             115479  Oct. 21 Nov. 4

__________________________________________
 
El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 18va. Nominación de

Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios del Sr. Leonel Tomas Cattaneo,
por diez días, para que comparezcan ante el Tribunal a hacer valer sus derechos, dentro
de los autos caratulados:  “CATTANEO LEONEL T.  s/Sucesión”,  Expte.  Nº 315/2010) -
Myrian R. Huljich, secretaria. Rosario, Octubre de 2010.
$ 15             115517  Oct. 21 Nov. 4

__________________________________________
 
El Sr. Juez de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9na. Nominación de Rosario, Dr.

Marcelo Ramón Bergia, dentro de los autos caratulados: “Viazzi Juan Carlos s/Declaratoria
de herederos”, Expte. N° 963/10, llama a los herederos, acreedores y legatarios de Juan
Carlos Viazzi,  por diez días para que comparezcan a este tribunal a hacer valer sus
derechos. Publíquense edictos en el BOLETÍN OFICIAL. Rosario, 14 de Octubre de 2010.
Patricia N. Glencross, secretaria.
$ 15             115480  Oct. 21 Nov. 4



__________________________________________
 
El  Juzgado  de  Primera  Instancia  de  Distrito  en  lo  Civil  y  Comercial  de  la  17ma.

Nominación de Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de don NICOLÁS
GODINO, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Rosario 14 de octubre de 2010. Hernán C. Gutiérrez, secretario en suplencia.
$ 15             115461  Oct. 21 Nov. 4

__________________________________________
 
Por disposición del Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de

la  14ta.  Nominación de Rosario,  Dra.  María  Andrea Mondelli  y  de conformidad a lo
ordenado en el art. 67 de la Ley 11.287, se hace saber que en los autos caratulados:
“SÁNCHEZ, DIEGO; FERNANDEZ, CARMEN s/Declaratoria de herederos”, Expte. Nº 704/10.
Se cita y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o acreedores de doña Carmen Isabel
Fernández, por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer
valer sus derechos. Rosario, 7 de Septiembre de 2010. Jorgelina Entrocasi, secretaria.
$ 15             115582  Oct. 21 Nov. 4

__________________________________________
 
El Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 14ta. Nominación de la

ciudad  de  Rosario,  llama  a  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  de  INES  LAURA
CORNEJO  y  CARLOS  ALBERTO  GOIBURO,  para  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus
derechos dentro del término y bajo apercibimientos de Ley. Rosario, 28 de Septiembre de
2010. Jorgelina Entrocasi, secretaria.
$ 15             115516  Oct. 21 Nov. 4

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la

12da. Nominación a cargo de la Dra. Paula Sansó, Secretaria de la Dra. Agustina Filippini,
se  cita  y  emplaza  a  los  herederos  y/o  legatarios  y/o  acreedores  de  don  RAFAEL
BENSULEY, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo
los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL hall de
Tribunales. Agustina Filippini, secretaria. Rosario, 13 de Octubre de 2010.
$ 15             115464  Oct. 21 Nov. 4

__________________________________________
 
Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, y

Comercial de la 9a. Nominación de Rosario, Dr Marcelo Ramón Bergia, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don RAVEGLIA, OSCAR RODOLFO,
para  que  comparezcan  a  hacer  valer  sus  derechos  dentro  del  término  y  bajo  los
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Rosario,
26 de Abril de 2010. Patricia N. Glencross, secretaria.
$ 15             115606  Oct. 21 Nov. 4

__________________________________________
 
El Sr. Juez de Distrito de la 18 Nom. de Rosario llama a los herederos, acreedores y

legatarios de ROMÁN ALAMEDA por 10 días para que comparezcan a este tribunal a hacer
valer sus derechos. Dra. Gueiler, Juez. Rosario, 30 de septiembre de 2010. Mirian R.



Huljich, secretaria.
$ 15             115604  Oct. 21 Nov. 4

__________________________________________
 
Por disposición de la Señora Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial

de la 18va Nominación de Rosario, Secretaría a cargo de la Autorizante, se ha dispuesto
llamar a los herederos, acreedores y legatarios de EDUARDO JOSÉ MARTÍNEZ CORDEYRO
para que comparezcan dentro del término de diez días a hacer valer sus derechos ante
este Tribunal. Rosario, 15 de octubre de 2010. Mirian R. Huljich, secretaria.
$ 15             115571  Oct. 21 Nov. 4

__________________________________________
 
Por disposición de la Señora Jueza de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial

de la 18ª Nominación de Rosario, Secretaría a cargo de la Autorizante, se ha dispuesto
llamar  a  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  de JUAN COZZOLINI  y  CONCEPCIÓN
CARIGNIANI para que comparezcan dentro del término de diez días a hacer valer sus
derechos ante éste Tribunal. Rosario, 15 de octubre de 2010. Mirian R. Huljich, secretaria.
$ 15             115574  Oct. 21 Nov. 4

__________________________________________
 
El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8a. Nominación

de Rosario, llama a los herederos, acreedores o legatarios de doña ADELAIDA MARÍA
RAMACIOTTI y/o ADELAIDA MARÍA RAMACCIOTTI por diez días para que comparezcan a
este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 12 de octubre de 2010. Dr. Hernán C.
Gutiérrez, Secretario en suplencia.
$ 15             115463  Oct. 21 Nov. 4

__________________________________________
 
El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2a. Nominación

de  Rosario,  llama  a  los  herederos,  acreedores  o  legatarios  de  don  RUBEN  ELISEO
BALZARETTO, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos.  Rosario,  14  de  octubre  de  2010.  Dr.  Hernán  C.  Gutiérrez,  Secretario  en
suplencia.
$ 15             115462  Oct. 21 Nov. 4

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 1ª Nom de

Rosario, se llama a los herederos, acreedores y legatarios de SAITA ROBERTO LUIS para
que en el término de 10 días hagan valer sus derechos ante este Tribunal. Rosario, 14 de
octubre de 2010. Dra. Agustina Filippini, Secretaria en suplencia.
$ 15             115476  Oct. 21 Nov. 4

__________________________________________
 
El Sr. Juez de 1a. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 12da. Nominación de

Rosario llama a los herederos, acreedores o legatarios de DIEGO GONZALEZ ESPINDOLA,
por el término de diez días, para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 15 de Octubre de 2010. Dra. Agustina Filippini, secretaria.
$ 15             115522  Oct. 21 Nov. 4



__________________________________________
 
El Sr. Juez de 1a. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 6ta. Nominación de

Rosario llama a los herederos, acreedores o legatarios de ELBA SCIME, por el término de
diez días, para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario,
15 de Octubre de 2010. Dra. María Belén Baclini, secretaria.
$ 15             115521  Oct. 21 Nov. 4

__________________________________________
 
El Sr. Juez de 1a. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 5ta. Nominación de

Rosario llama a los herederos, acreedores o legatarios de RICARDO HUMBERTO JUAREZ,
por el término de diez días, para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 15 de Octubre de 2010. Dr. Alfredo R. Farías, secretario.
$ 15             115520  Oct. 21 Nov. 4

__________________________________________
 
El Sr. Juez de 1a. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de

Rosario llama a los herederos, acreedores o legatarios de AURELIO PACIFICO SORBELLINI
y DINA SOLDANI, por el término de diez días, para que comparezcan ante este Tribunal a
hacer valer sus derechos. Rosario, 15 de Octubre de 2010. Dra. Liliana Peruchet de
Fabbro, secretaria.
$ 15             115576  Oct. 21 Nov. 4

__________________________________________
 
El Sr. Juez de 1a. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de

Rosario llama a los herederos, acreedores o legatarios de LUIS ROMERO, por el término
de diez días,  para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Rosario, 15 de Octubre de 2010. Dra. Liliana Peruchet de Fabbro, secretaria.
$ 15             115529  Oct. 21 Nov. 4

__________________________________________
 
El Sr. Juez de 1a. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de

Rosario llama a los herederos, acreedores o legatarios de SILVIA LUCIA BUSTAMANTE, por
el término de diez días, para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 15 de Octubre de 2010. Dra. Liliana Peruchet de Fabbro, secretaria.
$ 15             115527  Oct. 21 Nov. 4

__________________________________________
 
El Sr. Juez de 1a. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 7ma. Nominación de

Rosario llama a los herederos, acreedores o legatarios de SIMON ADOLFO PALATNIK, por
el término de diez días, para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 15 de Octubre de 2010. Dra. Liliana Peruchet de Fabbro, secretaria.
$ 15             115526  Oct. 21 Nov. 4

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 1ra. Nom. de

Rosario, se llama a los herederos, acreedores y legatarios de ESTHER GALLARDO y/o
ESTHER GALLARDO GUTIERREZ, para que en el  término de 10 días hagan valer sus



derechos ante este Tribunal. Rosario, 14 de octubre de 2010. Dra. Agustina Filippini (en
suplencia).
$ 15             115474  Oct. 21 Nov. 4

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 1ra. Nom. de

Rosario, se llama a los herederos, acreedores y legatarios de BELLUZZO ROSA ANA, para
que en el término de 10 días hagan valer sus derechos ante este Tribunal. Rosario, 14 de
octubre de 2010. Dra. Agustina Filippini (en suplencia).
$ 15             115471  Oct. 21 Nov. 4

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 1ra. Nom. de

Rosario,  se  llama  a  los  herederos,  acreedores  y  legatarios  de  OROÑO  GREGORIO
MELITON, para que en el término de 10 días hagan valer sus derechos ante este Tribunal.
Rosario, 14 de octubre de 2010. Dra. Agustina Filippini (en suplencia).
$ 15             115472  Oct. 21 Nov. 4

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 1ra. Nom. de

Rosario, se llama a los herederos, acreedores y legatarios de FURINI EDMEA JOSEFINA,
para que en el término de 10 días hagan valer sus derechos ante este Tribunal. Rosario,
14 de octubre de 2010. Dra. Agustina Filippini (en suplencia).
$ 15             115475  Oct. 21 Nov. 4

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 1ra. Nom. de

Rosario, se llama a los herederos, acreedores y legatarios de MARTIN DANIEL OSCAR,
para que en el término de 10 días hagan valer sus derechos ante este Tribunal. Rosario,
14 de octubre de 2010. Dra. Agustina Filippini (en suplencia).
$ 15             115477  Oct. 21 Nov. 4

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 1ra. Nom. de

Rosario, se llama a los herederos, acreedores y legatarios de BENAVIDEZ FRANCISCA
FLORENCIA, para que en el  término de 10 días hagan valer sus derechos ante este
Tribunal. Rosario, 14 de octubre de 2010. Dra. Agustina Filippini (en suplencia).
$ 15             115478  Oct. 21 Nov. 4

__________________________________________
 
Por disposición de la Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial

de la 11ra. Nominación de Rosario, Dra. Delia Giles y de conformidad a lo ordenado en el
art. 67 de la ley 11.287, se hace saber que en los autos caratulados: ZALAZAR SERGIO
FABIAN  s/Declaratoria  de  Herederos;  Expte.  Nº  836/2010,  se  cita  y  emplaza  a  los
herederos y/o legatarios y/o acreedores de don Sergio Fabián Zalazar, por el término de
diez días para que comparezca a este Tribunal a hacerse valer sus derechos. Rosario, 14
de Octubre de 2010. Sergio Antonio González, secretario.
$ 15             115506  Oct. 21 Nov. 4



__________________________________________
 
Por disposición de la Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial

de la 11ra. Nominación de Rosario, Dra. Delia Giles y de conformidad a lo ordenado en el
art. 67 de la ley 11.287, se hace saber que en los autos caratulados: SILANES RICARDO A.
s/Sucesión; Expte. Nº 1227/2008, se cita y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o
acreedores  de  don  Ricardo  Aníbal  Silanes,  por  el  término  de  diez  días  para  que
comparezca a este Tribunal a hacerse valer sus derechos. Rosario, 14 de Octubre de
2010. Sergio Antonio González, secretario.
$ 15             115505  Oct. 21 Nov. 4

__________________________________________
 
Por disposición de la Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial

de la 11ra. Nominación de Rosario, Dra. Delia Giles y de conformidad a lo ordenado en el
art. 67 de la ley 11.287, se hace saber que en los autos caratulados: BAUMBERGER
RAMON s/Sucesión; Expte. Nº 951/2010, se cita y emplaza a los herederos y/o legatarios
y/o acreedores de don Ramón Godofredo Baumberger, por el término de diez días para
que comparezca a este Tribunal a hacerse valer sus derechos. Rosario, 14 de Octubre de
2010. Sergio Antonio González, secretario.
$ 15             115503  Oct. 21 Nov. 4

__________________________________________
 
Por disposición de la Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial

de la 11ra. Nominación de Rosario, Dra. Delia Giles y de conformidad a lo ordenado en el
art. 67 de la ley 11.287, se hace saber que en los autos caratulados: PISTONE JOSE
s/Declaratoria de Herederos; Expte. Nº 542/2010, se cita y emplaza a los herederos y/o
legatarios y/o acreedores de don José Pistone, por el término de diez días para que
comparezca a este Tribunal a hacerse valer sus derechos. Rosario, 14 de Octubre de
2010. Sergio Antonio González, secretario.
$ 15             115501  Oct. 21 Nov. 4

__________________________________________
 
Por disposición de la Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial

de la 5ta. Nominación de Rosario, Dr. Iván Kvasina y de conformidad a lo ordenado en el
art. 67 de la ley 11.287, se hace saber que en los autos caratulados: RODRIGUEZ JOSE
s/Sucesión; Expte. Nº 739/2010, se cita y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o
acreedores de don José Rodríguez, por el término de diez días para que comparezca a
este Tribunal a hacerse valer sus derechos. Rosario, 14 de Octubre de 2010. Sergio
Antonio González, secretario en suplencia.
$ 15             115500  Oct. 21 Nov. 4

__________________________________________
 

FIRMAT
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO
 



Por disposición del señor Juez de Primera Instancia Civil, Comercial y Laboral Distrito N°
16 de Firmat se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don
HÉCTOR JOSÉ MALTONI y de doña CLARA CLEMIRE MANERO, para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término de diez días bajo los apercibimientos de ley.
Lo que se publica a sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL. Rosario, 21 de septiembre de dos
mil diez. Estanislao Surraco, secretario.
$ 15             115590  Oct. 21 Nov. 4

__________________________________________
 
Por disposición de la Sra.  Jueza de Primera Instancia de Distrito Nº 16 en lo Civil,

Comercial y Laboral de Firmat, a cargo de la Dra. Sylvia Cristina Pozzi, secretaria a cargo
de la Dra. Laura Barco, en los autos caratulados, Sylvia Cristina Pozzi, secretaria a cargo
de  la  Dra.  Laura  Barco,  en  los  autos  caratulados  DI  NARDO,  ANTONIO  FRANCISCO
s/DECLARATORIA DE HEREDEROS, (Exp. Nº 925/2010), se cita, llama y emplaza a los
herederos y legatarios de Antonio Francisco Di Nardo, para que comparezcan ante este
Tribunal a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de Ley.
Octubre 8 de 2010. Dra. Laura Barco, Secretaria.
$ 15             115587  Oct. 21 Nov. 4

__________________________________________
 
Por disposición de la Sra. Jueza de Primera Instancia de Distrito nro. 16 en lo Civil,

Comercial y Laboral de Firmat, a cargo de la Dra. Sylvia Cristina Pozzi, secretaria a cargo
de la Dra. Laura Barco, en los autos caratulados VILCHEZ, ERNESTO y ALVAREZ, JULIA
s/DECLARATORIA DE HEREDEROS, (Exp. Nº 826/2010), se cita, llama y emplaza a los
herederos y legatarios de Ernesto Vilchez y Julia Alvarez para que comparezcan ante este
Tribunal a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos de Ley.
23 de agosto de 2010. Dra. Laura Barco, Secretaria.
$ 15             115584  Oct. 21 Nov. 4

__________________________________________
 

CASILDA
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO
 
Por disposición del Juzgado de la 1° nominación en lo Civil Comercial y Laboral de la

Ciudad de Casilda, a cargo del Juez Subrogante Dr. Lanata, Secretaria de la Dra. Gómez,
se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don José Molina por diez
días, para que comparezcan a éste tribunal a hacer valer sus derechos (Autos MOLINA
JOSE s/Sucesorio. Expte. Nº 674/2010). Casilda, 24 de setiembre de 2010. Clelia Carina
Gómez, secretaria.
$ 15             115599  Oct. 21 Nov. 4

__________________________________________
 
Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercia] y Laboral Nro.

1 de la ciudad de Casilda, se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del
causante MARÍA ANGELA SUASNABAR por el término de diez días a este Tribunal a hacer



valer  sus  derechos.  Casilda,  de  20.10.  Fdo.  Dra.  Carina  Clelia  Gómez  Secretaria
Subrogante.
$ 18             115657  Oct. 21 Nov. 4

__________________________________________
 
Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 1

de la ciudad de Casilda, se cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del
causante JOSÉ HUMBERTO PIACENZI por el término de diez días a este Tribunal a hacer
valer  sus derechos.  Casilda,  15 de octubre de 2010.  Fdo.  Dra.  Carina Clelia  Gómez
Secretaria Subrogante.
$ 18             115654  Oct. 21 Nov. 4

__________________________________________
 
Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 1

de la ciudad de Casilda, se cita y emplaza a los herederos,  acreedores y legatarios del
causante BEATRIZ NORMA CATALINA BONAFEDE por  el  término de diez  días  a  este
Tribunal a hacer valer sus derechos. Casilda, 15 de octubre de 2010. Fdo. Dra. Carina
Clelía Gómez, Secretaria Subrogante.
$ 18             115655  Oct. 21 Nov. 4

__________________________________________
 
Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Distrito Civil, Comercial y Laboral de la 2ª.

Nominación de Casilda a cargo del Dr. Gerardo Marzi, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios de doña Margarita Juana Soljan, para que dentro del
término y bajo los apercibimientos de ley, comparezca a hacer valer sus derechos en los
autos SOLJAN MARGARITA JUANA s/Sucesión, Expte Nº 752/09. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETÍN OFICIAL y Hall de Tribunales. Casilda, 8 de octubre de 2010. Dr.
Carlos Federico Tamaño, secretario.
$ 18             115651  Oct. 21 Nov. 4

__________________________________________
 
El Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial 7, Civil, Comercial y Laboral de la 2ª

Nominación de Casilda, llama a los herederos, acreedores y legatarios de DAMEN, ANA
LIA OFELIA, para que comparezcan a hacer valer sus derechos, dentro del término y con
los apercibimientos de Ley. Casilda, 6 de octubre de 2010. Carlos Federico Tamaño,
secretario.
$ 18             115625  Oct. 21 Nov. 4

__________________________________________
 
Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nro. 2

de la ciudad de Casilda, Dr. Gerardo Antonio Miguel Marzi, Secretaría del autorizante se
cita  y  emplaza  a  los  herederos,  acreedores   y  legatarios  de  la  causante  ISABEL
DEANGELIS por el  término de diez días a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Casilda, Casilda, 15 de octubre de 2010. Carlos Federico Tamaño, secretario.
$ 18             115653  Oct. 21 Nov. 4

__________________________________________
 
Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral Nº 2



de la ciudad de Casilda, Dr. Gerardo Antonio Miguel Marzi, Secretaría del autorizante se
cita y emplaza a los herederos,  acreedores y legatarios de los causantes de ATILIO
OLIVIERI y SAVERIA DOMINGA SARACENI por el término de diez días a este Tribunal a
hacer vale r sus derechos. Casilda, 15 de Octubre de 2010. Fdo. Dr. Carlos Federico
Tamaño, Secretario.
$ 18             115652  Oct. 21 Nov. 4

__________________________________________
 
El  Sr.  Juez  de  Primera  Instancia  en  lo  Civil,  Comercial  y  Laboral  de  la  Segunda

Nominación de Casilda,  llama a  los  herederos,  acreedores  o  legatarios  de ENRIQUE
BATISTELLI por diez días, para que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Publíquese, edictos en el BOLETÍN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Casilda, 15
de octubre de 2010. Carlos Federico Tamaño, secretario.
$ 18             115658  Oct. 21 Nov. 4

__________________________________________
 

CAÑADA DE GOMEZ
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO
 
Por disposición del Sr. Juez de 1ª Instancia en lo Civil,  Comercial y Laboral de Distrito Nº

6 de la Primera Nominación, Dra. Adriana Cuaranta, se llama a los herederos, acreedores
o legatarios de Don BEAS SERGIO por diez días para que comparezcan a este Tribunal a
hacer valer sus derechos. Canadá de Gómez. Dr. Guillermo Coronel, Secretario.
$ 15             115640  Oct. 21 Nov. 4

__________________________________________
 
La Señora Jueza de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Distrito Nº 6 de

la 2ª. Nominación de Cañada de Gómez (Sta. Fe), Dra. María Laura Aguaya, cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores o legatarios de doña MERCADO, ELENA ROMUALDA
y de don CAPONI, DEMENCIO PROSPERO para que comparezcan al Tribunal a hacer valer
sus derechos dentro del termino de diez días y bajo los apercibimientos ley. Se publica a
sus efectos en el BOLETÍN OFICIAL y Estrados del Tribunal. Cañada de Gómez, 6 de
octubre de 2010. Mariano Jesús Navarro, secretario.
$ 15             115564  Oct. 21 Nov. 4

__________________________________________
 

SAN LORENZO
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO
 
Por disposición del Juzgado de 1ª Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial 2ª Nom. de

San Lorenzo, en los autos caratulados DETTONI JUAN JOSÉ s/Concurso Preventivo, Expte.
Nº 988/10 se ha resuelto por auto N° 1461/2010 declarar abierto el Pequeño Concurso



Preventivo de DETTONI JUAN JOSÉ, D.N.I. N° 6.167.611, de nacionalidad argentino, mayor
de edad, casado, de apellido materno gordillo, con domicilio real en calle 9 de julio 457
de la localidad de Puerto General San Martín, Provincia de Santa Fe y domicilio legal en
calle 9 de julio 698 de la ciudad de San Lorenzo. Designar a los efectos del sorteo del
Síndico Contador categoría “B”, la audiencia del día 25 de agosto de 2010 a las 10 hs. Por
auto N° 1595/2010 se tiene por designado Perito Síndico Contador categ. B - Concurso a
Lambruschi Rosa Graciela quien acepta el cargo y constituye domicilio a los efectos
legales en calle Bv. Urquiza 576 P.A. Of. 3/4 de San Lorenzo. Por auto N° 1986/2010 se
resolvió: Fijar la fecha del 18-11-10 hasta la cual los acreedores deben presentar los
pedidos de verificación a la Sindica en calle Bv. Urquiza 576 P.A. Of. 3/4 de San Lorenzo
de lunes a viernes de 14 a 20 hs. y en calle Riobamba 1612 de Rosario de lunes a viernes
de 12 a 18 hs. Fijar la fecha 31-12-10 para que la Síndica presente el Informe Individual.
Fijar la fecha del 14-03-11 para que la Síndica presente el  Informe General.  Fijar la
audiencia del 01-08-11 a las 10.30 hs. Con los efectos del inc. 10 del art. 14 de la L.C. Por
el término de ley. Publíquese los edictos que prescribe el art. 27 L.C. en el BOLETÍN
OFICIAL,  diario  Juris  y  exhíbanse  los  mismos  en  los  Estrados  del  Tribunal  bajo
apercibimiento de tenerlo por desistido (conf. Arts. 27,28 y 20 LCQ). San Lorenzo, 15 de
octubre de 2010. Graciela Founier, secretaria.
$ 76,50        115668 Oct. 21 Oct. 28

__________________________________________
 
Por disposición del Juzgado de 1ª. Instancia en lo Civil y Comercial 1ª Nom. del Distrito

Judicial N° 12 de San Lorenzo, en los autos caratulados  ORONAO FRANCISCA FLORENCIA
s/Usucapión, Expte. N° 1325) se ha ordenado notificar por edictos a Angela Lildaura
Piedrabuena, Ramón Mariano Piedrabuena, Miguel Santiago Piedrabuena, Alcira Francisca
Piedrabuena,  María  Luisa  Piedrabuena  y  Dora  Elena  Piedrabuena  de  las  siguientes
resoluciones: N° 709 T° 24 F° 443. San Lorenzo, 04 de mayo de 2009: Y Vistos:... Y
Considerando:...  Resuelvo:  1)  Hacer lugar a la demanda y en consecuencia declarar
adquirido por prescripción adquisitiva de Francisca Florencia Oronao el dominio sobre el
inmueble sito en Puerto Gaboto e inscripto bajo el N° 34871, F° 222 T 61 impar. Sección
Propiedades del Departamento San Gerónimo del Registro General; 2) Imponer las costas
a cargo de la parte actora; 3) Previa regulación de honorarios y pago de los aportes
correspondientes,  oficiar  a  efectos  de  la  inscripción.  Regístrese,  comuníquese  y
archívese.  N°  825  T°  25  N°  68  San  Lorenzo  15  de  mayo  de  2009.  Y  Vistos:  Y
Considerando: Resuelvo: Aclarar la resolución antes mencionada en el sentido de que en
virtud de la cesión efectuada por acta judicial  N° 59 debe declararse adquirido por
prescripción adquisitiva de Arturo Federico Herrero el dominio sobre el inmueble sito en
Puerto Gaboto e inscripto bajo el N° 34871 F° 222 T° 61 impar sección Propiedades del
Departamento San Jerónimo del Registro General, quedando firme todo lo demás. N°
1091 T° 25 N° 344 18 Junio de 2009 Y Vistos:... Y Considerando:...Resuelvo: Concédase
libremente  y  con  efecto  suspensivo  el  Recurso  de  apelación  y  conjunta  nulidad
interpuesto contra la resolución N° 709 del  2009. Intímese a las partes a constituir
domicilio de alzada. N° 1166 T° 25 F° 422 San Lorenzo 25 de junio 2009. Y Vistos: ...
Considerando: ... RESUELVO: Aclarar la resolución antes mencionada en el sentido de
agregar en el Resuelvo que: se hace lugar a la demanda, y en consecuencia, declarar
adquirido por prescripción adquisitiva de Arturo Federico Herrero el dominio sobre el
inmueble sito en el Departamento de San Gerónimo, fracción de terreno ubicada en la
mitad este de la quinta letra “J” de Puerto Gaboto, teniendo las siguientes medidas y



linderos: veinticinco metros sesenta centímetros (25,60 mts) de frente al Sud sobre calle
Mendoza, cincuenta y nueve metros treinta centímetros (59,30 mts) aen su lado Este
normal al frente, lindando parte con Calixto Mosqueda y parte con Samuel Diógenes
Oronao, el lado oeste mide cincuenta y nueve metros cincuenta centímetros (59,50 mis)
formando un ángulo de 88° 45’ con el frente y lindando con Engel Arnaldo Oronao, por el
contrafrenfe  mide  veinticuatro  metros  treinta  centímetros(24,30  mts)  formando  un
ángulo de 90° 27’y 90° 48’ con los lados Este y Oeste respectivamente lindando con Dora
Elena Piedrabuena.  El  polígono se ubica a cincuenta metros de la  esquina de calle
Mendoza y calle Colón hacia el Oeste, encerrando una superficie de Un mil cuatrocientos
ochenta y un metros cuadrados con noventa y siete decímetros cuadrados (1481,97 m2)
Inscripto bajo el N° 34871 F° 222 T° 61 impar Sección Propiedades del Departamento San
Jerónimo del Registro General. Quedando firme todo lo demás. N° 339 T° 29 F° 305. San
Lorenzo 08 de marzo de 2010. Y Vistos:  ...  Y Considerando: ...  Resuelvo:  Aclarar el
resuelvo de la resolución antes mencionada en el sentido de que donde dice ARTURO
FEDERICO HERRERO, debe decir ARTURO FEDERICO HERRERA D.N.I. 4.181.200 quedando
firme todo lo demás. San Lorenzo, 22 de marzo de 2010.
$ 136,50      115669 Oct. 21 Oct. 28

__________________________________________
 

RUFINO
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO
 
Por  disposición del  señor  Juez de Primera Instancia,  Civil,  Comercial  y  del  Trabajo,

Distrito Nº 9 de Rufino, Dr. Víctor H. Pautasso, Secretaría a cargo del Dr. Jorge M. Meseri,
se  cita,  llama  y  emplaza  a  herederos,  legatarios,  acreedores  y  a  todos  cuanto  se
consideren con derecho sobre los bienes de la herencia de don JOSÉ MORENO y doña
CARMEN LUCERO a hacer valer sus derechos en el término y bajo los apercibimientos de
ley. Expte. 912/2010. Rufino, 12 de Octubre de 2010. Jorge Marcelo Meseri, secretario.
$ 18             115572  Oct. 21 Nov. 4

__________________________________________
 
Por disposición del Juzgado de Primera Instancia Civil Comercial y del Trabajo, Distrito N°

9 de Rufino, a cargo del Dr. Luis Alberto Cignoli, Secretaria del Dr. Jorge Messeri, en autos
caratulados BRITO, MARÍA LUISA s/Sucesorio (Expte.  Nro.  915/2010) se cita,  llama y
emplaza, a los herederos, acreedores y legatarios de Doña María Luisa Brito, para que en
el término y bajo los apercibimientos de ley, comparezcan a hacer valer sus derechos.
Rufino, 01 de octubre de 2010. Firmado Dr. Luis Alberto Cignoli (Juez) Dr. Jorge M. Messeri
(Secretario). Lorena A. Carini, secretaria en suplencia.
$ 18             115600  Oct. 21 Nov. 4

__________________________________________
 

VENADO TUERTO
__________________________________________

 
JUZGADO CIVIL, COMERCIAL



Y DEL TRABAJO
 
SIND. EX BID s/Quiebra c/MEDINA, NANCI s/Demanda Ejecutiva (Expte. 1122/2006), que

tramitan por ante este Juzgado de Primera Instancia de Circuito Nro. 3 de Venado Tuerto,
Pcia. de Santa Fe, a cargo del Dr. Fernando Villarreal, Juez Subrogante, Dra. Lidia Barroso,
Secretaria, se hace saber a la señora Medina, Nanci (LC. 5.988.671) con domicilio en calle
Pje.  Quintana B 328 de Rosario  que en los  autos  de referencia  se ha dispuesto lo
siguiente: Nro. 1012 - Venado Tuerto, 17 de Junio de 2010. Y Vistos: Los presente autos
caratulados:  Sind.  Ex Bid CL s/Quiebra c/Medina,  Nanci  s/Demanda Ejecutiva (Expte.
1122/2006)  en  trámite  por  ante  este  Juzgado;  Y  Considerando:...  Fallo:  Ordenando
mandar llevar adelante la ejecución, hasta tanto la actora perciba integro pago de la
suma de pesos ciento once con 15/00 (111,15), con más los intereses resarcitorios y
punitorio pactados en el título, que se aplicarán desde el día de constitución en mora y
hasta la de su efectivo pago. Costas a la demandada. A la regulación de honorarios,
oportunamente.  Insértese,  agréguese  copia  y  hágase  saber.  Firmado:  Dr.  Fernando
Villarreal, Juez Subrogante - Dra. Lidia E. Barroso, Secretaria. Venado Tuerto, 27 de Julio
de 2010. Proveyendo escrito cargo Nº 4005: Publíquense edictos en el BOLETÍN OFICIAL
sin cargo, atento el estado falencial de la actora. Firmado: Dr. Fernando Villarreal, Juez
Subrogante - Dra. Lidia Barroso, Secretaria. Se hace constar que la presente publicación
se encuentra exenta del pago de gastos, sellados y aranceles de todo tipo, por aplicación
del art. 182 de la ley Concursal (ley 24522). Venado Tuerto, 11 de Agosto de 2010. Lidia
E. Barroso, secretaria.
S/C             115514            Oct. 21

__________________________________________
 
Por disposición del Señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de

la Primera Nominación de Venado Tuerto, a cargo de la Dra. Dra. María Celeste Rosso,
Juez  Subrogante,  Secretaría  del  Dr.  Marcelo  Raúl  Saraceni,  en  autos  caratulados:
MUNICIPALIDAD DE VENADO TUERTO c/BOLAÑO, ROBERTO y/o CABRERA, SERGIO FABIÁN
s/APREMIO (Expte. Nº 908/2007), se ha dispuesto notificar a Bolaño, Roberto y/o Cabrera,
Sergio Fabián y/o sucesores y herederos y/o titular registral fiscalmente responsable y/o
quien  resulte  fiscalmente  responsable  el  siguiente  Fallo:  Venado  Tuerto,  29  de
Septiembre de 2010. Proveyendo cargo Nº 1649/10: Y Vistos....  Considerando....Fallo:
Ordenando seguir adelante con la ejecución contra Bolaño, Roberto y/o Cabrera, Sergio
Fabián y/o sucesores y herederos y/o titular registral fiscalmente responsable y/o quien
resulte fiscalmente responsable hasta que el acreedor se haga integro pago del capital
reclamado de pesos dos mil trescientos treinta y siete con 24/100 ($ 2.337,24) con más
un interés compensatorio a razón de la tasa de interés Activa Promedio sumada del
Banco Nación Argentina para actualización de deudas y hasta el momento de su efectivo
pago. Costas a la demandada (Art. 251 del Código Procesal Civil Provincial). Insértese,
agréguese copia y hágase saber. (Expte. Nº 908/07). Firmado Dra. María Celeste Rosso,
Juez Subrogante; Secretaria del Dr. Marcelo Raúl Saraceni. Se deja expresa constancia
que la presente publicación debe realizarse sin cargo. Venado Tuerto, 12 de octubre de
2010. Marcelo Raúl Saraceni, secretario subrogante.
S/C             115618 Oct. 21 Oct. 25

__________________________________________
 
El señor Juez de Primera Instancia de Distrito N° 3 en lo Civil  y Comercial  Primera



Nominación de la cuidad de Venado Tuerto,  en autos AGUSTO ABEL RAUL c/GUILLA
CARMEN y OTROS s/División de Condominio, Expte. 55/2009 llama cita y emplaza a los
herederos y legatarios de María Teresa Guilla M.I. Nº 93.302.953 para que comparezcan a
hacer valer sus derechos por el término y bajo apercibimientos de ley. Secretaria, 23 de
septiembre de 2010. Marcelo Raúl Saraceni, secretario subrogante.
$ 18             115592 Oct. 21 Oct. 25

__________________________________________
 
 

 


